
Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

313/2009

EL COMEJO DELIBEUNTE
DE CrODAD DE VSYIVAIJI
SAYCIOWA COW TVERZA DE

OWESVANZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 4° de la ordenanza municipal N° 3842, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 4°.- Las personas que pretendan instalar un puesto de venta de

ferias, deberán estar inscriptas como feriantes ante el Municipio.".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
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